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Granada
EL PERSONAL DE ESTE ORGANISMO SE ENCARGARÁ DE ELABORAR LOS PROYECTOS DE OBRAS

Crean una oficina para ayudar a los municipios a mejorar
su accesibilidad
lunes, 16/02/2009 18:15

EFE

El asesoramiento y la elaboración de proyectos de obras para la eliminación de barreras arquitectónicas en los
municipios de Granada centrarán la actividad de la recién creada Oficina Provincial de Accesibilidad, que
también desarrollará líneas de investigación en arquitectura, urbanismo y medio ambiente.

La puesta en marcha de esta oficina ha sido posible gracias a la firma de un convenio suscrito hoy entre la
Universidad de Granada, la Diputación provincial y la Federación Granadina de Personas con Discapacidad Física
y Orgánica (FEGRADI).

Durante el acto, el presidente de la Diputación, Antonio Martínez Caler, ha explicado que el personal de este
organismo se encargará de elaborar los proyectos de obras de eliminación de barreras derivados de los planes
de accesibilidad de cada localidad de menos de 20.000 habitantes.

Para ello, contarán con la colaboración del departamento de Construcciones Arquitectónicas de la universidad
granadina, que aportará la colaboración técnica para la dirección de la investigación y con los consejos de la
asociación FEGRADI.

También trabajarán para que los ayuntamientos consigan la financiación necesaria de las distintas
administraciones para poder ejecutar sus planes.

Martínez Caler ha anunciado que las primeras actuaciones de esta oficina se realizarán en municipios de menos
de 1.000 habitantes al ser los que tienen las infraestructuras más antiguas y con mayores deficiencias.

El presidente de la Diputación ha recordado que en la provincia de Granada residen 37.000 discapacitados y
42.000 personas con problemas de movilidad, la mayoría de los cuales son mayores que precisamente residen
en pueblos pequeños.

Por su parte, el rector de la Universidad de Granada, Francisco González Lodeiro, ha señalado que esta
institución ya estudia las fórmulas para hacer más accesible la sede del Rectorado, en el Hospital Real.

El presidente de FEGRADI, Martín Ortega, ha manifestado que se trata de "concienciar" a los técnicos para que
sepan qué deben hacer y ha recordado que la ley fijó 2001 como límite para que los consistorios tuvieran listos
sus planes de accesibilidad y 2011 el tope para que las obras estuvieran ejecutadas.

Ha añadido además, que el Ayuntamiento de Granada es el único de la provincia que aún no ha concluido su
plan de accesibilidad, el cual todavía se encuentra en fase de redacción.

No obstante, Martínez Caler ha asegurado que pese a la puesta en marcha de esta oficina "sería mucho correr"
llegar a la barrera legal fijada para 2011 para tener acometidas todas las obras.
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